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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE TIMILPAN 2022 - 2Q24
TlMIlPAN

Municipio de íimilpan a 18
rancia oicif^

de mayo de 2022

LiC. AL fciJANORA VEGA RUIZ

GERENTE EJECUTIVO

BANOBRAS S.N.C.

PRESENTE

1 e MAY 2M2

OfICINA DE PROMOCIÓN
estado de MÉXICO

Con í-jpdamerlo en los artículos 117, fracción VIH de ia Constitución Pc^itica de los Estados

Umdos Mexicanos. 122, 125 y 129 de la Constitución Poiitica dei Estado Libre y Sofierano de
México en bs articu;os 33 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal; 14, 255 257, 259 fracción II,
inciso Ai. 260 264 fracciones I y IV ?tD6 Ter, 271 párrafo segundo y demás aplicables cei
Cóci'90 Fincvicifrfo de' Estado de Méx,co y Municipios, en los adiculos 25 26 y demás aplicables
de ia ley oe Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y ios icip os iLOF). .os
numerales 1 2 3 5 6. S 9 in 14 y aquellos que resulten aplicables de'os Lineamrentros ne la
MetodoSogia pam el Cálculo de' Menor Costo Financierc y de los procesos ComDetit vos de los
Financianiientos y Obligacones a contratar por pane de las Entidades Federativas los
Municipios y sus Entes Públicos (LmeaiTiientos), ios articulos 1. 2, 25 y demás aplicables dei
P.sgiarnento dei Regisfo Pub'ico Único de Financiamientos y DbLgaciones de Entidades
Federativas y Muirc p.os 'Regiairento del P.PU), y los articulos 3 ' "race,enes XVIH y XX y 95
oemás aplicayes .lu a Ley Orciamca Municipal de' Estado ae Mcxico. a naves el suscrito Jamie
Alcántara Munguia TeBO''eiü Municipal ael Municipio de Timiipan Estodc ae México
•íMumcipi;"'). con fundamento en ¡os anicjlos antes señalados y c-on base en la autorizació'i
contenida en id el Decreto No 22. publicado en el Penódico Oficial Gaceta del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de México el 31 de enero de 2022 y (n) el Acta deducida de la SESIÓN
03 EXTRAORDINARIA de Cabildo del H. Ayuntamiento dei Muniopio de Timilpan Estado de
México, de fecha 11 de Marzo de 2022, extiendo la presente convocatoria al Prcceso
Competitivo para la contratación de financiamienío que a continuación se indica y se te invita a
p-esenta' su Olería Irrevocaole en sobre cerrado en el domicriic Palacio Municipal No, SíN
Colonia fl/lunicipio de Timilpan Cp> 50500 a más tardar a las 17:00 horas del día 23 de
mayo de 2022. conforme a los siguientes parámetros:

•  Destino: inversiones pubiicas productivas en ios términos del articulo 33 de ia l.ey ae
Coordinacion Fiscal y Lmeamientos de; Forado ne .Aportaciones para la InRaesPuct.ira
Sucial. emitidos por '-a Decretaría de B enestar

.  Monto del Financiamiento: Hasta pci $7,856.000.00 {StETE MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SFIS MIL PESOS 00/100 M.N ), üichc 'Y^onto cüdra diSmmuT en tuncior dr-í
.alcance oe c.'edJo ut.e se cienva del porcen'.ajr: «ij.scopt:t> e oe atectuc en corieSDondierite
al mcmto atun'uladc de las ministrac.cnes Que lesten por lecibi'se durante e-l uenoüo de
'3 prése'díi admiristración municipal, en termines de ia Ley de Coordinación Fiscal
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE TIMILPAN 2022 - 2024
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TIMI: PAN

•  Plazo; Hasta 30 meses o hasta 904 dias contactos a partir de la formalizaoón del
instrumento jurídico, sin exceder el 1 de noviembre de 2024 Lo anterior en el entendido
que. el plazo es máximo

•  Perfil de amortizaciones de capital Especifico mec ante i-na comomacion de oagos
mensuales y trimestrales de capital, mas intereses sotxe salaos insolutos conforme ai
calendario de mimstración del FAIS en un plazo de casta 30 meses

•  Sin periodo de gracia.

•  Esquema de tasa: Tasa de interés fija nom.nal. sm ajuste m revisión

•  Periodicidad de pago de los intereses: Mediante u'^a cü.mbmacton de pagos rnansuales
y trimestrales de intereses sobre saldos insolutos, conforme ai caSenaano de mipistración
del FAIS en un plazo ae hasta 30 meses.

•  Oportunidad de entrega de Recursos: Una sola disposición de fecha tentativa del 05
de agosto de 2022. que deberá quedar establecida en el contrato de crédito que ai efecto
se celebre.

•  Fuente de pago: Hasta el 25% (veint'onco por ciento) de los recursos que le corresponde
reciDir al Municipio de Timilpan. del Fondo de .Aponac.o.nes para lirTaest'uctjra .Socia.
iPAIS). de conformidad con los establecido en el adicuio 50 de la Ley de Coorainación
Fiscal

•  Mecanismo de pago: Contrato de Fideicomiso Irtevocabie de Aommisiración y Pago
■dentificado con el numero 796 constituido por el Gobierno del Estado oe México como
fideicomiterite. con Ixe Banco, S A Institución de Banca Múltiple. Ixe Grupo Financiero
hoy Banco fWercantil aei Norte S.A Institución do Banca Multipie Gruco Financiero
Banorte como fiduciario

•  fvlo se contempla la contratac ón de Instrumentos Derivados Gaianlias. ni Garantía ael
Gobierna Federal, a través de ía Deuda Estatal Garantizada

•  Condiciones de prepago: Las que se establezcan en el contrato ae crédito

•  Condiciones previas a la formalización: Las que establezca la institución Financiera
Ganadora

•  Fecha de emisión de! Fallo 24 de mayo de 2022

Cabe señalar que. la Oferta Irrevocable detie ser suscrita per rep'^esentante legai y su or gmal
Dcdrá ser solicitado en cualquier momento curante el proceso competitivo durante la vigencia
de la oferta y para la Institución Financiera Ganadora durante la veta dol Crédito que se
formalice

https://clocviewer.yanclex.com/view/1130000057232519/?page=11&*=S%2BKuiOpkngc5pgAUF7POC5acFvp7lnVybCI6lnlhLW1haWw6Ly8xNzk4Njl1... 2/23



1/7/22, 13:39 Proceso competitivo completo TImilpan OK_compressecl.pdf

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
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No omito iriertcionar que ia Oferta Irrevocable que en su caso, presenta ta mstitucón (inancera
que Usted representa, det>erá reflejar la tasa efectiva de financiamiento v de manera detaüada
los costos por accesorios que pxieda genera:' este financian'rento incluyendo todos los Gastos
Aclicionates v Gastos Adicionales Continqentes.ciel rinanciamiento. sin oinivr ios términos y las
ccndic:oneí. financieras de cont'-atación es importante comentar que la LDF en el artículo 26,
fracción i establece que la tempoia'irjad de su propuesta deberá cumplir con una vigencia
miniina ce 60 días naturales

Sin perjuicio de lo anterior, se hace de su c,onocimiento que el instrumento jurídico deberá
contener las condiciones suspensivas y obligaciones que establezca la Institución Financiera
Ganadora y podrá formalizarse a partir de la fecha de presentación de oferta irrevocable, siendo
a fecha limite para formalizar el Contrato de Aoenura de Crédito Simple e¡ dia 21 de julio de
2022 en la ccrsideración de que el piazo del tiianciain'ertc se contará o pa'tn de la fecha de
celebración del nstrumientc lundico respectivo oe con*orm cao con le establecido eit ios
artícelos 2 traccio" XXtX oe la LDF 2. fracción 1 en leiac no con los adiculos 25 fracción i,
inciso c) y 31 del Reglamento del RPU

Para efectos del presente proceso competitivo y de conformidad con lo establecido en el
numeral 9 de ios Lmeamientos, se solicita nos haga llegar su Oferta Irrevocaole en términos ce
la legislación aplicable o su respuesta negativa, en caso de que decida no padicipar en el
Proceso Competitivo

Lo anterior, en el entendido de que er e! caso de que la institución Financiera no presente
Ofena Inevocable o respuesta negativa a la presente Convocatoria en el dia y hora establecidos
para tal efecto, se hace de su conocimiento que su respuesta será considerada como negativa
de participación en el proceso competitivo

El Ente Público realizará ia evaluación financiera de cada Oferta Calificada en los términos
previstos en los Lineamientos y dará a conocer la Institución Financiera ganadora del Proceso
(3ompetitivo el dia 24 de mayo de 2022

El Cu'itrato de Apedjra je Crédito Smp'.e det>erá ícimaí zaise a mas tardar e' dia 21 de luljo
do 2022, V en el caso de no Icrmaic-arso en a focna en n eruon. r-.; habra ningún tipo de
penalización yfo consecuencia para ei Municipio o la institución f-inanciera ganaaoia

Sin otro oarticutar le envío un cordial saludo

^ i I'•

ATENTAME
-  If S^1>- q

^  y
Jaime Alc^l^ra Wlunguiá> c\T^/

Tesorerp Municipal "^022 -
de Timilpan.^stado de México
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C>n*wii>

• 202^

Municipio de Timilpan. a 18 de mayo de 20¿2
No. de oficio; TIM/TM/059/2022

BANCO MERCANTIL DEL NORTE S A
PRESENTE

Con fundamento en ios articules 117, fracción VIH de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 122, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; en los artículos 33 y 50 de la Ley de Coordinación Fiscal; 14, 256, 257 259 fracción II
inaso A), 260, 264 fracciones I y IV, 266 Ter, 271 párrafo segundo y demás aplicables del
Codigo Financiero del Estado de México y Municipios, en los artículos 25, 26 y demás aplicables
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF); los
numerales 1. 2, 3, 5. 6, 8, 9, 10,14 y aquellos que resulten aplicables de los Lineamientos de la
Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los
FInanciamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, ios
Municipios y sus Entes Públicos (Lineamientos); los aillcuios 1, 2, 25 y demás aplicables del
Reglamento del Registro Público Unico de Financiamientos y Obligaciones de Entidades
Federativas y Municipios (Reglamento del RPU), y ios artículos 31 fracciones XVIII y XX y 95
demás aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a través el suscrito Jaime
Alcántara Munguia, Tesorero Municipal del Municipio de Timilpan, Estado de México
(Municipio), con fundamento en los artículos antes señalados y con base en la autorización
contenida en (I) el Decreto No. 22, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de México el 31 de enero de 2022, y (ii) el Acta deducida de la SESIÓN
03 EXTRAORDINARIA de Cabildo del H Ayuntamiento del Municipio de Timilpan, Estado de
México, de fecha 11 de Marzo de 2022, extiendo la presente convocatoria al Proceso
Competitivo para la contratación de financiamiento que a continuación se indica y se le invita a
presentar su Oferta Irrevocable, en sobre cerrado en el domicilio: Palacio Municipal No. S/N
Colonia Municipio de Timilpan Cp. 50500 a más tardar a las 17:00 horas del dia 23 de
mayo de 2022, conforme a los siguientes parámetros:

•  Destino: inversiones públicas productivas en los términos del articulo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal y Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social, emitidos por la Secretaria de Bienestar.

•  Monto del Financiamiento; Hasta por $7,856,000,00 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS .
CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N,). Dicho monto podrá disminuir ed función del'
alcance de créd.to que se deriva del porcentaie susceptible de afectación correspondiente ' '
al monto acumulado de las ministraciones que resten por recibirse durante el periodo de
la presente administración municipal, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal. ' ' , " '

-T' rit
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•  Plazo: Hasta 30 meses o hasta 904 días contados a partir de la formailzación riPi

■  ™=«ante una combinación de pagos
A  i i intereses sobre saldos insolutos, conforme alcalendario de mintstración del PAIS en un plazo de hasta 30 meses.

•  Sin período de gracia.

•  Esquema de tasa: Tasa de interés fija nominal, sin ajuste ni revisión.

•  Periodicidad de pago de los intereses; Mediante una combinación de pagos mensuales
a ??Aic de intereses sobre saldos insolutos, conforme al caiendario de ministracióndel FAIS en un plazo de hasta 30 meses.

•  Oportunidad de entrega de Recursos: Una sola disposición de fecha tentativa del 05
de agosto de 2022, que deberá quedar establecida en el contrato de crédito que al efecto
S6 C6l€urs.

•  Fuente de pago: Hasta el 25% (veinticinco por ciento) de los recursos que le corresponde
Timilpan, del Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social

(FAIS), de conformidad con los establecido en el artículo 50 de la Ley de Coordinación
I  iscal,

•  Mecanismo de pago: Contrato de Fideicomiso irrevocable de Administración y Pago
identificado con el número 796 constituido por el Gobierno del Estado de México como
hdeicomitente, con Ixe Banco, S.A. Institución de Banca Múltiple, Ixe Grupo Financiero
noy Banco Mercantil del Norte, S A. Institución de Banca Múllipie, Grupo Financiero
Banorte, como fiduciario,

•  No se contempla la contratación de instrumentos Derivados, Garantías, ni Garantía del
Gobierno Federal, a través de la Deuda Estatal Garantizada.

•  Condiciones de prepago: Las que se establezcan en el contrato de crédito.

•  Condiciones previas a la formalización: Las que establezca la Institución Financiera
Ganadora.

•  Fecha de emisión del Fallo 24 de mayo de 2022

Cate señalar que, la Oferta Irrevocable debe ser suscrita por representante legal y su original
podra ser solicitado en cualquier momento durante el proceso competitivo, durante la vigencia
de la oferta y, para la Institución Financiera Ganadora, durante la vida del Crédito que se
formalice. ^
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nn« Me L la Oferta Irrevocable que, en su caso, presente la institución financieraque Usted representa, deberareflejar la tasa efecliva de financiamiento v de manera detaiiana
í^.cgstosppr accesoriosjtyp pueda generar este financiamiento incluyendo todos los Gastos
Adit^onales y Gastos Adicionales Contingentes del Financiamiento sin omitir los términos y las
condicioíies financieras de contratación, es importante comentar que la LDF en el artículo 26
fracción I, establece que la temporalidad de su propuesta deberá cumplir con una vigencia
mínima de 60 días naturales. ^

Sin pequiclo de lo anterior, se hace de su conocimiento que el instrumento jurídico deberá
contener las condiciones suspensivas y obligaciones que establezca la Institución Financiera
Ganadora y podra fonnalizarse a partir de la fecha de presentación de oferta irrevocable siendo

formalizar el Contrato de Apertura de Crédito Simple el día 21 de iulio de
20^, en la consideración de que el plazo del financiamiento se contará a partir de la fecha de
celebración del instrumento jurídico respectivo, de conformidad con lo establecido en los
artículos 2, fracción XXIX de la LDF, 2, fracción I en relación con los artículos 25 fracción I
inciso c) y 31 del Reglamento del RPU.

Para efectos del presente proceso competitivo y de conformidad con lo establecido en el
numeral 9 de los Lineamientos, se solicita nos haga llegar su Oferta irrevocable en términos de
la legislación aplicable o su respuesta negativa, en caso de que decida no participar en el
Proceso Competitivo,

Lo anterior, en el entendido de que en el caso de que la Institución Financiera no presente
Oferta Irrevocable o respuesta negativa a la presente Convocatoria en el día y hora establecidos
para tal efecto, se hace de su conocimiento que su respuesta será considerada como negativa
de participación en el proceso competitivo.

El Ente Público realizará la evaluación financiera de cada Oferta Calificada en los términos
previstos en los Lineamientos y dará a conocer la Institución Financiera ganadora del Proceso
Competitivo el dia 24 de mavo de 2022

El Contrato de Apertura de Crédito Simple deberá formalizarse a más tardar el dia 21 de iulio
de 2022, y en el caso de no formalizarse en la fecha en mención, no habrá ningún tipo de
penalización y/o consecuencia para el Municipio o la Institución Financiera ganadora.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENT

%■Jaime Alcái>i^ Mungu^ ^
Tesorero lllunicipaí \.

de Timilpan. Estado de

PALACIO MUNICIPAL S/N PLAZA HIDALGO, COL. CENTRO, TIMILPAN, ESTADO DE MÉXICO.
CP. SOSOO, TEU 712 - 125 - 5027, E-MAIL: haJiRtipan9ginalLcóm
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HACIENDA BANDERAS
r-faiííS!sS*

2 3\MAY 2022,.,,.r
1--—^-'r-yc^rrB T

RECIBIDO
Dirección General Adjunta de Pínanciamimito y Asistencia Técnica a Gobiernos

Oficina de Promoción Ciudad de México y Estado de México
OCDMXEM/209000/EM/079/2022

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 23 de mayo de 2022

Jaime Alcántara Munguia
Tesorero del Municipio do Timilpan, Estado do México.
Presente.

En atención al oficio TIM/TM/061/2022i ds fecha 18 de mayo de 2022, mediante el cual se invita al Banco Nacional
de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Sanca de Desarrollo (Banobras), a participar en el proceso
competitivo para la contratación de fina neta miento hasta por la cantidad de $7,856,000.00 (SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), de conformidad con la Ley d© Disciplina Firtanciera
de las Entidades Federativas y los Municipios (LDF), /respecto de la autorización otorgada mediante Decreto No.
22, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Cobier no del Estado Libre y Soberano de México el 31 de enero de
2022, por medio del cual se autoriza al Municipio de Timilpan, Estado de México, la contratación, bajo las mejores
condiciones de mercado, de un crédito para financiar Inversiones Públicas Productivas conforme a lo establecido
en el articulo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF).

Al respecto, le informo que con fecha 07 de marzo de 2022, esta institución autorizó una línea global de crédito
para que los municipios del Estado de México puedan contratar financiamiento cuya fuente de pago se
coTistituirá con los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). Por lo anterior, se
pone a disposición del Municipio de Timilpan, Estado de México, la siguiente Oferta de crédito en firme con
carácter de irrevocable, la cual tiene uno vigencia de 60 (sesenta) dia.s natuiales contados a partir de la fecha de
presentación de la misma, en términos del articulo 26 de la Ley de Disciplina financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios

En este sentido, se informan los Térmitxjs y Condiciones que aplicarán a la operación crediticia autorizada, en
caso de que Banobras resulte el ganador del proceso competitivo:

Monto de crédito

Destino:

! Plaza

; Perfil de amortizaciones de

I capital incluyendo, en su caso,
I periodo de gracia:

I Esquema de tasa:
I

¡ Periodicidad de pago de
!  intereses

Hasta $7,855,999.67 (SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 67/100 M.N.), en los
términos establecidos en la Convocatoria.

Inversiones públicas productivas en los términos del articulo 33 de la Ley de
Coordinación Fiscal y Lineamientos Generales para la Operación del Fondo
de Aportaciones para la infraestructura Social, emitidos por la Secretaría de
Bienestar.

Hasta 50 meses o hasta 904 días contados a partir de la formalización del
instr umento jurídico, sin exceder el 1 de noviembre de 2024. Lo anterior, en
el entendido que, ̂  plazo es máximo.
Hasta 30 meses a partir de la única disposición, sin exceder el 1 de noviembre
de 2024, La amortización se efectuará mediante un método de pagos fijos,
de capital más intereses, combinando pagos merisuales y trimestrales de
capital, conforme a cada mimstraclón del fondo de Aportaciones para la
infraestructura Social (FAIS), conforme al Anexo A de la presente Sin
periodo ce Gracia

1L€1% (ONCE PUNTO SESENTA Y UNO POR CIENTO). Tasa de interés'fijr
nominal, sm ajuste ni revisión.

Hasta 30 mesesa partir de la única disposición,sin exceder ell de noviembre
de 2024, Los pagos se efectuarán de conformidad con las amortizaciones,

_ ti I I -.t, I l..-, t

• \ ̂ . " • •• j^2022Flof¿i
nm* Mangón
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! OpofCunidad de entrega de
I ks recursos;

i Fuente de pago:
í

I Mecanismo de afectación;

mediante una comtunacíónde pagos mensuaiesy trimestrales sobre saldos
insolutos conforme a cada ministración del FAIS.

Una única disposición, dentro de los 30 di'as naturales contados a partir del
, cumplimiento de las condiciones suspensivas, conforme se establezca en el
contrato de crédito.

. Hasta el 25% del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIsf,
de conformidad con le establecido en el artículo 50 de la Ley de
Coorcinactón Fiscal.

Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración y Pago identificado
con el número 796.

Castos adicionales y/o gastos
adiciónalas contingentes

Tasa efectiva:

5e deberá cubrir sobre el monto del prepago, más el impuesto al valor i
agregado correspondiente, de acuerdo ai porcentaje que deba pagar según j
ei periodo en que se efectúe el pago anticipado, tal como se determina en j
la tabla siguiente: :

Periodo en que el ACRtolTADo Porcentaje aplicabJe al monto que el j
realice el prepago ACREDITADO prepagará

Del mes 01 al mes 12 1,80% ;

Del mes Bal mes2'^ 1.25% ^ i
Del mes 25 en adelante 0.85 % |

Tl.65€6% (ONCE PUNTO SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS POR I
CIENTO). I

Condiciones previas a la formalización del flnanciamiento:

En caso de resultar adjudicado BANOBRAS. a fin de formalizar el otorgamiento del crédito, el Municipio de
Timilpan, Estado de México, deberá presentar, entre otros, los siguientes documentos;

1. i.Jn ejemplar de la publicación del Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado Libre y Soberano
de México del 31 de enero de 2022, que contiene el Decreto No 22, mediante el cual se autorizó la

contratación de! crédito al municipio, afectando como fuente de pago los recursos del FAIS que le
correspondan al Municipio.

2. Un ejemplar auténtico o ceriificadón del Acta de Cabildo en la que conste la autorización al Municipio
para la contratación del crédito y para afectar como fuente de pago los recursos que le correspondan
del FAIS.

3. Solicitud de crédito conforme a la normativa institucional vigente.
4. Los documentos que amparen el proceso competitivo.

5. Programa de Inversión Preliminar municipal

6. Oficio en el que se informe a BANDERAS el número de cuenta bancaria, número de sucursal. CLABE

y el nombre de la institución financiera en donde se depositarán los recursos del crédito, a nombre

del municipio, así como copia simple de la carátula del Estado de Cuenta correspondiente.

7. Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal en el cual se documente el ingreso y
destino del flnanciamiento.

8. La documentación complementaria para la debida integración del expediente de crédito.

.  I

(i l>ÜO. M- fi--
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HACIENDA BANDERAS

No se omite sertalar que las condiciones suspensivas y las obligaciones del ACREDITADO se establecerán en el
instrumento jurídico que al efecto se celebre.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un saludo.

Atentamente

Lic. Alejandra Vega Ruiz
Apoderado Legal

1 vV. wix.';» 1.1 % i.'.-.i.v'p t;.C- - .i'. ;.i ! •. '.iucsPlt; vJ'.- 0*1
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HACIENDA BANDERAS

Anexo A

Calendario do Amortización

Ei presente calendario de amoitizaciones de capital y el monto a disponer ofertado consideran los supuestos
establecidos en la Convocatoria emitida mediante su oficio TIM/TM/061/2022, de fecha 18 de mayo de 2022 y s¡e
encuentran sujetos a la fecha y monto de disposición de recursos que. en caso de que BANOBRAS resulte
ganador del proceso competitivo, se determine de común acuerdo con el Municipio, y en virtud de ello se
establezca en el Contrato de Crédito respectivo.

Lo anterior no modifica los términos ofertados, por lo que la oferta mantendrá la vigencia y características
precisadas en la misma.

01-sep-2022

03-cx:t-2022

01-nov-2022

Qt-dic 2022

02-ene-2023

0l-feb2023

01-mar-2023

03-abr-2023

OZ-may-2023

OVjun-2023

03-jul-20X<

Ol-ago-2023

01-sep-2023

02-oct-2023

Ol-nov-2023

01-dic-2023

02-erte-2024

OI-feb-ZOiA

01-m3r-202<i

01-abt-2024

02-nnay-2024

03-jun-2024

Ol-jul-2024

01-aQO-202A

02-sep-20Z4

OI-ocl-2024

01-nov-202A

$7,855,999.67

$7,5.32.179 05

$7,217,68A.39

$6,B92.961.or.

$6.892.961,0^

$6,892.961.0'^

$6,70^2^.8.46

$€,373,570.11

$6,049.174.09

$5,713,522.25

$5.376,573.84

$5,039.833.35

$4.694,741.66

$4,349,450.60

$4.000.707.50

$3.647,187.51 I
u

33.647,187 61 i

$3.647,187.61

$3363,172.93

$3,002,400.26

$2,640,190.01

$2.274.358.57

$1,905.60321

$1530584.07

$1,153,65934

$773538,36

$388544.27

$323,820.62

$314.494,66

$324,723.35

$0.00

$aoo

$187,712.58

$331,678.35

$324,396.02

$335,651.84

$336,948.41 !

$336.740 49

$345,091.69 i
$345,29106

$346.743.10

$353,519.89

$0.00

$0.00

$284.014.68

$360.r;2.67

$362.210.25

$365831.44

$368,755.56

$375.019.14

$376,924.73

$380,320.98

$384,994.09

$588,344.27

$6Q.40&12

$77.732.08

$67,503.39

SOCO

$0.0O

$204,514,16

$60548.39

$67830.72

$36,574.90

$5527853

$55,48625

$47.135.05

$45,93558

$43.483.64

$58.706,85

$108,212.06

$31,454.07

$30,016.49

$26395.30

$23,471.38

$17207.60

$15,302,01

$11,905.76

$7.232.65

$3.882.47

$392,226.74

$392,22674

$392,226.74

$0.00

$0.00

$392226.74

$39222674

$392226.74

$392.226.74

$392226.74

$392226.74

$392226.74

$392226.74

$392.226.74

$39Z22674

$0.00

$o.oo

$392,22674

$392,22674

$592,22674

$392,22674

$392,22674

$39222674

$392.226,74

$392,226.74

$39Z226.74

$39Z226.74

$7,855,999.67 $1,16521535 $9.021215.02

Av. j«vívr Ii;*irvít íiic'fUs Sl/i, ce -..í:
í f'f .-T.'.'l'J r'.t;.." -^v ,' - v." • •,
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